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El respeto de la autonomía como 
elemento fundamental en el 
tratamiento ético de los trastornos 
de la conducta alimentaria*
José Carlos Vázquez Parraa ■ Cassandra Michelle Martell Espericuetab

Resumen: cuando se habla de trastornos de la conducta alimentaria, es usual pensar en las proble-
máticas médicas o psicológicas que implican este tipo de patologías. Sin embargo, no se puede negar 
que estas problemáticas vienen acompañadas de múltiples implicaciones sociales y personales por 
parte del individuo que se ve afectado, así como de los profesionales de la salud que participan en 
todo el proceso de atención. Por ende, el objetivo de este artículo es reflexionar sobre la necesidad 
de hacer un análisis ampliado de la realidad personal y social al momento de atender a pacientes con 
este tipo de trastornos. Para ello, es fundamental ver más allá de la simple patología médica y pro-
curar que se respete siempre el principio de autonomía como piedra angular de la relación existente 
entre el médico y el paciente. Como conclusión, se busca que el profesional de la salud que interviene 
en procesos médicos relacionados con trastornos de la conducta alimentaria considere que la salud 
del paciente no solo consiste en superar el trastorno, sino también en el estado de bienestar durante 
el proceso terapéutico y sus implicaciones.

Palabras clave: psicopatología; bioética; deontología; ética médica

Recibido: 26 de noviembre de 2019  Aceptado: 26 de mayo de 2020  

Disponible en línea: 15 de septiembre de 2020.

Cómo citar: Vázquez Parra JC, Martell Espericueta CM. El respeto de la autonomía como elemento 
fundamental en el tratamiento ético de los trastornos de la conducta alimentaria. Rev. latinoam. bioet 
[Internet]. 15 de septiembre de 2020]; 20(1). Disponible en: https://doi.org/10.18359/rlbi.4369

Doi: https://doi.org/10.18359/rlbi.4369

*	 Artículo de investigación producto del Verano de Investigación de la Academia Mexicana de Ciencias 
(amc).

a	 Doctorado en Estudios Humanísticos, Maestría en Educación, Licenciatura en Derecho y Licenciatura en 
Psicología. Tecnológico de Monterrey, Campus Guadalajara. Zapopan, México.  
Correo electrónico: jcvazquezp@tec.mx  orcid  

b	 Licenciatura en Psicología. Universidad de Guadalajara. Guadalajara, México.  
Correo electrónico: michelle_martell_9630@hotmail.com 

mailto:jcvazquezp@tec.mx
https://orcid.org/0000-0001-9197-7826
mailto:michelle_martell_9630@hotmail.com


94

Respect to autonomy as a key element in ethical treatment  
of eating disorders

Abstract: When talking about eating disorders, it is usual to think about medical or psychological 
problems this kind of pathologies imply. However, we can not deny this kind of problems come to-
gether with multiple social and personal implications regarding the affected individual, as well as the 
health professionals participating in the care process; hence, the objective of this article is to reflect 
upon the need for an extended analysis of the personal and social reality when treating patients 
with this kind  of disorders. To do this, it is key to see beyond the simple medical pathology and try 
to always respect the autonomy principle as the cornerstone of the doctor-patient relationship. As 
a conclusion, it is sought that the health professionals intervening in medical processes related to 
eating disorders consider that the patient´s health consists not only of overcoming the disorder, but 
also of the wellbeing state during the therapeutic process and its implications. 

Keywords: psychopathology; bioethics; deontology; medical ethics

O respeito da autonomia como elemento fundamental no tratamento 
ético dos transtornos do comportamento alimentar

Resumo: Quando se fala de “transtornos do comportamento alimentar”, é comum pensar nas pro-
blemáticas médicas ou psicológicas que esse tipo de patologias implica. Contudo, não se pode negar 
que essas problemáticas vêm acompanhadas de múltiplas implicações sociais e pessoas por parte 
do indivíduo que se vê afetado, bem como dos profissionais da saúde que participam de todo o pro-
cesso de atenção. Nesse sentido, o objetivo deste artigo é refletir sobre a necessidade de analisar 
de forma ampla a realidade pessoal e social na atenção a pacientes com esse tipo de transtornos. 
Para isso, é fundamental ver mais além da simples patologia médica e procurar que seja respeitado 
sempre o princípio de autonomia como pedra angular do relacionamento existente entre médico e 
paciente. Como conclusão, espera-se que o profissional da saúde que intervém em processos médi-
cos relacionados com transtornos do comportamento alimentar considere que a saúde do paciente 
não somente consiste em superar o transtorno, mas também no estado de bem-estar durante o 
processo terapêutico e suas consequências.

Palavras-chave: psicopatologia; bioética; deontologia; ética médica
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Introducción
A veces hablar de ética puede parecer un tema 
complejo para muchas personas, más aún cuando 
se trata de ética aplicada al ejercicio profesional.  
En disciplinas concretas como el área de la salud, 
hay constantes situaciones que ponen en entre-
dicho la capacidad de tomar buenas y correctas  
decisiones, debido a que se genera un dilema  
entre las creencias, valores y principios de los agen-
tes que prestan los servicios, así como de aquellos 
que los reciben (1).

No es necesario explicar detalladamente qué es 
la ética o profundizar en el tema, pues el objetivo 
de este artículo no es definir tales conceptos, sino 
abordar aspectos concretos sobre la ética aplicada 
a la presencia y tratamiento de los trastornos de la 
conducta alimentaria (tca). Por consiguiente, bas-
ta con saber que la ética es una rama de la filosofía 
que reflexiona sobre la moralidad del comporta-
miento y evalúa el actuar a partir de principios 
que se consideran universalmente correctos para 
promover la vida en sociedad (2). Algunos de es-
tos principios son: justicia, equidad, solidaridad, 
respeto a la vida, dignidad, integridad, honestidad, 
autonomía, verdad, entre otros (3). Estos princi-
pios deben ser respetados, pues son inherentes a 
toda persona y, por lo tanto, determinantes para 
promover el bien social(4).

La ética busca que el ejercicio profesional se ad-
hiera a dichos principios con la intención de mejo-
rar la relación entre los profesionales y sus clientes, 
así como con sus colegas, la profesión y la sociedad 
en general. Por consiguiente, la ética se configura 
como un pilar necesario para el ejercicio íntegro, 
responsable y sostenible de la profesión (5).

Según Cortina, citada por Ibarra (6), la profe-
sión debe ser vista no solamente como una ocu-
pación que permite obtener ingresos económicos y 
estatus social, sino también como una práctica so-
cial que adquiere su verdadero sentido y significado 
en el bien o servicio que proporciona a la sociedad. 
Aunado a esto, Cortina y Conill (7) consideran que 
todo profesional debe conocer los objetivos de su 
profesión, ya que, de no hacerlo, puede enfocarse 
en metas externas que desorientan su quehacer.

De ahí la necesidad de tener claridad sobre el 

objetivo de la profesión, ya que es una cuestión 
ética a la que los prestadores de servicios de salud 
deben enfrentarse con el fin de ayudar y velar por 
el bienestar del paciente, buscar siempre su bene-
ficio (principio de beneficencia) y evitar en todo 
momento cualquier tipo de daño (principio de no 
maleficencia) (8).

Desde la ética profesional, el presente artículo 
busca hacer una aproximación a las acciones de 
los prestadores de servicios de salud, enfocándo-
se en la atención de los tca. Para desarrollar esta 
reflexión, se pretende abordar ciertas nociones bá-
sicas, así como el caso concreto de la alimentación 
asistida. Teniendo en cuenta el desarrollo de la 
perspectiva ética de estas patologías, se busca plan-
tear un horizonte desde el cual se pueda construir 
una visión crítica sobre el rol que juega el principio 
de respeto a la autonomía de las personas. 

Nociones básicas

Alimentación
La alimentación en los seres vivos es una necesidad 
básica y primordial. Según diversos autores, como 
el psicólogo humanista Abraham Maslow (9) o 
personajes como Manfred Max-Neef, Antonio Eli-
zalde y Martin Hopenhayn (10), la alimentación 
es un aspecto de la vida humana que no solo le 
permite sobrevivir, sino que también, se configura 
como una manifestación social que se construye a 
la par del desarrollo. 

Desde que están en el proceso de gestación, los 
seres humanos deben nutrirse para desarrollarse 
de manera óptima. Aunque en este primer mo-
mento el proceso de alimentación ocurre de forma 
pasiva, no se demerita el deseo instintivo de sobre-
vivir y la necesidad de alimentarse para llevarlo a 
cabo (11). Conforme pasa el tiempo, el ser humano 
comprende el binomio que existe entre la alimen-
tación y el desarrollo, tomando consciencia de que, 
además de ser un proceso instintivo que responde 
a una necesidad, la alimentación es una conducta 
relacionada con hábitos y preferencias personales 
que se manifiestan a la par de lo que se come (12).

De acuerdo al conductismo radical, todo lo 
que el organismo realiza de manera consciente o 
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inconsciente es considerado una conducta (13). Así 
mismo, clasificaremos el acto de alimentarse, pues 
requiere de la conciencia, sin que esto suponga 
un impedimento, como en el caso de la nutrición 
asistida.

Socialmente hablando, la alimentación impli-
ca el reconocimiento de factores que van más allá 
de la simple acción biológica de alimentarse, para 
incluir hábitos, preferencias y características regio-
nales sobre qué se come, cuándo se come y cómo se 
come. No es extraño encontrar explicaciones sobre 
el rol que desempeña la comida y el acto de comer 
en las personas dependiendo del país en el que se 
localizan, en donde incluso se señalan aspectos ri-
tuales que se desarrollan a partir de la acción de 
comer. La comida forma parte de la historia, la re-
ligión y las costumbres de los grupos sociales, por 
lo que la conducta alimentaria no debe ser reduci-
da a un simple acto nutricional.

Es importante señalar la complejidad del pro-
ceso de alimentación, pues como se dijo, de él hace 
parte no solo la necesidad biológica, sino también 
una serie de factores socioculturales y personales 
como los hábitos, los estilos de vida, las preferen-
cias por ciertos alimentos e incluso, las dietas es-
pecíficas de cada parte geográfica del mundo (14). 
De esta manera, se puede afirmar que el cuerpo 
humano responde a las necesidades instintivas, al 
deseo de ingerir cierto alimento y al aprendizaje de 
los patrones alimentarios.

Según Osorio, Weisstaub y Castillo (15), la con-
ducta alimentaria es un comportamiento normal 
relacionado con los hábitos de alimentación, la 
selección de alimentos que se ingieren, las prepa-
raciones culinarias y las cantidades ingeridas de 
ellos. Es decir, son aquellas conductas que cada 
persona tiene con los alimentos. 

Trastornos de la conducta 
alimentaria (tca)
Según la Guía de Práctica Clínica sobre Trastornos 
de la Conducta Alimentaria (16), estos se definen 
como el grupo de trastornos mentales caracte-
rizados por la aparición de comportamientos de 
control de peso y conductas alteradas al ingerir ali-
mentos. Esta alteración tiene como consecuencia 

problemas en el funcionamiento físico o psicoso-
cial del individuo. La guía señala que estos tras-
tornos se enfocan en el proceso de ingestión de 
alimentos, ya sea en cantidad o calidad, y no tanto 
en las consecuencias que pueden desencadenarse a 
partir de este desajuste de alimentación, como es 
el caso de la desnutrición, la anemia, la obesidad 
o el sobrepeso. Por otro lado, la guía no incluye en 
los trastornos a aquellas enfermedades que pueden 
causar que la conducta alimentaria se vea afecta-
da, como la imposibilidad motora o la necesidad 
de dietas específicas que obliguen o inhabiliten la 
alimentación de un individuo (17).

En cuanto al diagnóstico de este tipo de tras-
tornos, cabe señalar la existencia de diferentes 
clasificaciones que consideran aspectos comple-
mentarios y que, a su vez, contemplan diversos ti-
pos de comportamientos alimentarios como parte 
de los trastornos de la conducta (18). 

La Clasificación Internacional de Enfermeda-
des (cie) en su décima versión (19) incluye den-
tro de los tca a: la anorexia nerviosa, la anorexia 
nerviosa atípica, la bulimia nerviosa, la bulimia 
nerviosa atípica, la hiperfagia asociada a otros 
trastornos psicológicos, los vómitos asociados a 
otros trastornos psicológicos, así como otros tras-
tornos de la conducta alimentaria y el trastorno de 
la conducta alimentaria sin especificación. 

Por su parte, el Manual Diagnóstico y Estadís-
tico de los Trastornos Mentales (mde) en su quinta 
versión 20), incluye a la pica, la rumiación, los tras-
tornos de la evitación/restricción de alimentos, la 
anorexia nerviosa, la bulimia nerviosa, el trastor-
no de atracones, y otros trastornos de la conducta 
alimentaria o de la ingesta de alimentos especifica-
dos y no especificados.

De manera adicional, algunos otros trastornos 
no incluidos en estas clasificaciones, que también 
afectan la conducta alimentaria, son: la ortorexia, 
la diabulimia, la ebriorexia, la permarexia, la me-
garexia o incluso, la vigorexia, si esta altera o mo-
difica la alimentación del individuo (21).

La variedad de trastornos ocasiona que en mu-
chas circunstancias las personas no cuenten con un 
diagnóstico exacto sobre lo que les afecta directa-
mente, pues a veces los criterios no se cumplen por 
la temporalidad o latencia en la que se manifiestan 
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las conductas o porque no se expresa toda la sinto-
matología, dando como resultado que muchos de 
los casos sean diagnosticados como trastornos no 
especificados (22).

No obstante, aunque no se cuente con un diag-
nóstico certero, la intervención debe considerarse 
urgente, debido a que sin un tratamiento adecuado 
se pone en riesgo la salud y la vida del paciente (23). 
Por esto se considera importante que el profesional 
de la salud identifique la presencia de este tipo de 
anomalías del comportamiento.

Estas cuestiones resultan fundamentales para 
comprender la ética del profesional de la salud y su 
relación con los tca, ya que este tipo de fenómenos 
se enmarcan dentro de una realidad compleja con 
variadas aristas que deben ser consideradas para 
poder concluir si el proceder de cierto profesional 
es correcto o incorrecto.

tca: impacto social y de salud 
pública
Sin lugar a dudas, el pensamiento y los valores 
compartidos por la sociedad han cambiando a lo 
largo de los años. Los ideales de belleza y salud del 
cuerpo, así como la imagen que se tiene de él, con-
figuran un patrón de comportamiento relacionado 
con la alimentación, el ejercicio, la nutrición y el 
desarrollo (24). De esta manera, se puede señalar 
que la concepción de los estilos de vida conside-
rados saludables corresponden al desarrollo de la 
sociedad en la que están inmersos. 

Aunque una primera reflexión sobre los tca 
sugiera que su manifestación es relativamente 
reciente, según Baile y González (17), es posible 
que estos comportamientos existan desde tiempo 
atrás, pero presentados de diversas maneras, así 
como asociados a otros factores socioculturales.

Cuando se habla de algún trastorno en el área 
clínica, es importante resaltar los análisis explica-
tivos de los factores predisponentes relacionados 
con la conducta atípica (25). En el caso de estos 
trastornos hay elementos que pueden ser desen-
cadenantes de conductas de alimentación clíni-
camente clasificables (17), como: el género, ciertos 
tipos de personalidad, el concepto que se tiene 
de sí mismo y los demás o las presiones sociales.  

Al identificar los factores, se puede presumir una 
posible relación de estos trastornos con el entorno 
social del paciente (26).

Si bien estos trastornos no son exclusivos de 
la contemporaneidad, en los últimos 50 años su 
presencia ha aumentado del 1 al 3% en mujeres 
jóvenes. Este cambio ha llamado la atención y se 
ha declarado como un problema de salud pública 
en el mencionado grupo poblacional (27). Según la 
Agencia para la Investigación y Calidad en el Cui-
dado de la Salud de Estados Unidos (ahrq, por su 
sigla en inglés), entre 1999 y el 2006 (28) las hospi-
talizaciones causadas por trastornos de la conduc-
ta alimentaria se elevaron de manera abrupta en 
un 18 %, y afectaron alrededor de 70 millones de 
personas en el 2016 (29).

Así, resulta importante reflexionar sobre la 
manera en que estos tipos de trastornos suelen 
afectar en una proporción de 1:10 a las mujeres, en 
comparación a los hombres (22). Álvarez, Franco, 
López, Mancilla y Vázquez (30) mencionan que en 
México, tras un estudio realizado a mujeres de 25 a 
45 años, se encontró que el 79 % reportó insatisfac-
ción con su cuerpo, el 70 % deseaba adelgazar, aun 
cuando estaba en su peso. Por otro lado, se identi-
ficó que las que decían estar satisfechas tenían un 
peso bajo.

Pese a que en algunas investigaciones los  
trastornos se presentan con mayor tendencia en 
el género femenino, la prevalencia en los últimos 
años se ha ido modificando (31). En un estudio 
realizado en Estados Unidos por Hudson, Hiri-
pi, Pope y Kessler (32), aproximadamente veinte 
millones de mujeres y diez millones de hombres 
han presentado algún trastorno de la conducta 
alimentaria en su vida.

Otra asunto importante es la percepción so-
cial construida en torno a este tipo de trastornos 
y a las personas que los padecen. A pesar de ser 
una cuestión de salud, gracias a la influencia de los 
medios de comunicación en ocasiones los tca se 
califican de manera errónea al considerarlos com-
portamientos a los que incurren los jóvenes para 
llamar la atención o para ser parte de una moda 
(33). Lamentablemente, estas falsas creencias so-
bre los trastornos de la conducta alimentaria res-
tan importancia al tema, desenfocan la atención y 
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afectan la posibilidad de tener ideas correctas so-
bre la situación real (34).

En relación con la influencia de los medios de 
comunicación se destaca el caso ocurrido durante 
la semana de la moda de Nueva York del 2017, en 
donde varias marcas de moda hicieron el compro-
miso de no contratar a modelos extremadamente 
delgadas o menores de 16 años (35), con el fin de 
contrarrestar en los jóvenes la influencia social que 
suele tener la imagen de las modelos. Sin embargo, 
el acuerdo no incluyó modificaciones en los pará-
metros de tallas o publicidad externa (36), pero sí 
subrayó la gravedad de la presencia de trastornos 
en la comunidad que se dedica a la moda, lo que 
resultó, según Losada, Leonardelli y  Magliola (36), 
en un mensaje contraproducente.

De esta manera, la información errónea o ses-
gada del problema da pauta a una serie de estereo-
tipos que desencadenan juicios de valor hacia las 
personas que padecen estos trastornos. Los adjeti-
vos basados en los desórdenes, como la anorexia o 
la bulimia, etiquetan a los individuos y los segre-
gan de su grupo social (37). Así, la cosificación de 
una persona con un tca expone el padecimiento 
del individuo, atenta contra su dignidad, violenta 
y cuestiona cualquier acción que pueda llevarse a 
cabo para ayudarla. 

De lo anterior se puede afirmar que la atención 
de los trastornos de la conducta alimentaria se en-
frenta a múltiples variables que trascienden el te-
rreno de la salud, lo que tiene fuertes implicaciones 
que recaen sobre los responsables de la atención de 
este tipo de pacientes (38). Si los profesionales no 
consideran todos estos factores y elementos que se 
construyen en torno del problema, el tratamiento 
que se lleve a cabo puede terminar siendo un palia-
tivo, poco efectivo o, incluso, contrario al bienestar 
del paciente.

Implicaciones éticas de los tca 
en el actuar de los profesionales 
de la salud
El manejo integral en los tca es algo esencial y 
fundamental para el tratamiento y proceso de re-
cuperación de los pacientes, por lo que una visión 

demasiado acotada del problema implica no con-
siderar un factor que detone una nueva presencia 
del trastorno a corto, mediano o largo plazo (39).

Cabe reiterar que la responsabilidad del pro-
fesional de la salud implica la necesidad de reco-
nocer en el paciente a una persona que no solo le 
refleja un trastorno en su conducta, sino que tam-
bién tiene una vida y se desempeña en un grupo 
social determinado. Por tanto, el paciente es un 
agente autónomo y requiere ser tratado con dig-
nidad (40). Considerando las implicaciones de los 
tca, es necesario que la atención se geste dentro 
de un marco ético en el que los valores y principios 
del profesional y del paciente sean considerados y 
respetados por igual.

Según Siurana (41), la ética de un profesional de 
la salud conlleva de manera natural la necesidad 
de considerar principios de bioética para cualquier 
decisión sobre la atención, tratamiento y recupe-
ración del paciente, teniendo en cuenta las impli-
caciones éticas, sociales, legales, filosóficas y de 
creencias que surgen del cuidado de la salud y la 
relación médico-paciente.

A diferencia de la prestación de un servicio 
que puede darse de manera unilateral, la atención 
médica requiere de la constitución de una relación 
entre el profesional de la salud y el paciente que dé 
cabida a un intercambio de creencias sobre lo que 
correcto, importante y valioso (42). 

De manera concreta, los tca son un reto para 
su atención por las implicaciones sociales y los jui-
cios de valor que respaldan o condenan estos com-
portamientos, los cuales pueden desencadenar en 
demandas legítimas o ilegítimas por parte de los 
pacientes hacia el profesional que los atiende (43). 
Por lo tanto, la atención se debe respaldar en mar-
cos de actuación ética porque, al basarse en prin-
cipios universales, subsanan muchos de los juicios 
de valor que se sustentan en perspectivas morales, 
enfoques legales o visiones de corte social, emocio-
nal o incluso religioso (44).

Ahora bien, al hablar de bioética en los aspec-
tos de salud se debe reconocer que la cuestión bio-
lógica no es la única que define la vida de un ser 
humano. Por su complejidad, existen múltiples im-
plicaciones no biológicas que se relacionan con la 
vida humana, como los intereses, manera de vivir, 
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creencias, motivaciones y deseos (45). Según la Or-
ganización Mundial de la Salud (oms) (46), la salud 
debe percibirse más allá de la ausencia de enferme-
dades y dolor y, en cambio, centrarse en un estado 
de bienestar. Entonces, cabe preguntarse si el ob-
jetivo de un profesional de la salud consiste en re-
cuperar la salud física, salvar la vida o, en cambio, 
conseguir el bienestar de sus pacientes. De acuerdo 
a la perspectiva del presente texto, las tres opciones 
son parte de un mismo objetivo que debe garanti-
zarse. Sin embargo, el punto central de este artí-
culo reside en el enfoque del bienestar y, desde la 
bioética, de la responsabilidad de todo profesional 
de la salud. En el caso de los tca, existe una mayor 
necesidad de salvaguardar y de considerar las im-
plicaciones que trae consigo el tratamiento de estos 
trastornos. La práctica médica de atención de los 
tca no debe únicamente valorar y salvaguardar la 
vida, sino también velar por el bienestar y el res-
pecto de la dignidad de los pacientes, considerán-
dolos en todo momento como seres autónomos y 
responsables de sus propias decisiones.

La ética de la práctica médica
Aunque el término bioética es una noción que sur-
ge hacia la década de 1970 en los Estados Unidos, 
la ética del profesional de la salud se relaciona más 
con la idea del ethos profesional, es decir, el uso  
o valores que enmarcaban el actuar de estos  
especialistas en las diferentes etapas de la historia 
(47). Desde el siglo V a.C., el Juramento de Hi-
pócrates señalaba distintos principios que mode-
lan hoy en día la práctica médica y que se pueden  
visualizar en diversos códigos deontológicos y  
declaraciones internacionales, como los Códigos 
de la Asociación Médica Mundial (amm) o las 
Declaraciones de Helsinki, Tokio, Venecia, Hong 
Kong y Lisboa sobre la práctica médica y los dere-
chos del paciente (48).

Sin embargo, un momento determinante para 
la ética de la práctica médica fueron los principios 
clásicos de la medicina con la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos (dudh), los cuales 
obligaban a que el profesional considerara a su pa-
ciente con la misma dignidad y respeto que tendría 
consigo mismo (49). Así, se da una convergencia 
entre la ética médica y los derechos que protegen 

a todo ser humano. Esto luego permite que en la 
década de 1960 se dé una reivindicación social de 
las partes del ejercicio profesional y se afirmen los 
derechos individuales dentro de la práctica médi-
ca. Esta situación denunció el paternalismo de los 
médicos en la relación terapéutica y la falta de res-
peto a los sujetos en algunas de sus prácticas en las 
que se imponía el modelo técnico científico sobre 
el paciente (50). 

Conforme pasaron los años, la relación entre 
ética y medicina se enfocó primeramente en recu-
perar el equilibrio en la relación médico-pacien-
te. No obstante, se ha evidenciado una alarmante 
deshumanización de las personas ante el progreso 
de la medicina en temas tecnológicos, a causa de 
la involuntaria cosificación que se ha dado del pa-
ciente. Algunos autores cono Kraus y Cabral (51) 
consideran que la medicina perdió sus dimensio-
nes humanas cuando olvidó el carácter meramente 
instrumental de la tecnología e hizo de esta un fin 
por sí mismo.

De esta manera, las relaciones entre el médico 
y el paciente pueden tener diferentes implicacio-
nes y alcanzar distintos niveles, ya que en algunos 
países el paciente sigue aceptando unilateralmen-
te lo que el médico le señale con respecto a su sa-
lud; mientras que en otras regiones la relación se 
da de una forma mucho más bilateral y de respeto 
mutuo (52). Cabe señalar que en algunos casos los 
médicos deben tomar ciertas decisiones de manera 
unilateral, dependiendo del caso del paciente; sin 
embargo, en la mayoría prima el respeto a la au-
tonomía del paciente y lo que enaltezca la relación 
profesional entre médico y paciente (50). 

Aunque se podrían mencionar los principios 
de beneficencia, no maleficencia, protección de la 
vida, integridad, entre otros, para los fines de este 
artículo se hará énfasis en el de respeto a la auto-
nomía, pues este principio pone en juego los tca, 
por los conflictos entre los intereses del paciente y 
el médico que pueden suscitarse al momento de un 
tratamiento.

Principio de respeto a la autonomía
El principio de autonomía hace referencia a la liber-
tad que tiene un individuo para elegir y actuar con 
base en sus creencias e ideales, sin verse influido 
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u obligado por otro. La autonomía significa saber 
pensar y actuar por sí mismo; en otras palabras, es 
una capacidad para tomar decisiones y gestionar a 
la propia persona y el propio cuerpo (53). 

En el terreno de la práctica médica, la autono-
mía tiene relación con el respeto de esta libertad 
del paciente, de decidir sobre cualquier proceso al 
que pueda estar sujeto, sin que el profesional de la 
salud se anteponga, considerando que debe respe-
tar al paciente y considerarlo como un agente con 
capacidad de elección y acción (54). Teniendo en 
cuenta que el paciente no es un objeto manipulable 
por parte de los especialistas, el ejercicio de la me-
dicina implica el respeto a la relación terapéutica 
en la que tanto profesional como paciente partici-
pen como agentes independientes (55).

Entonces, este principio ético postula el respeto 
a las decisiones autónomas del paciente; por tan-
to, el médico tendría un papel de facilitador. Sin 
embargo, cabe señalar que existen límites a las 
peticiones o decisiones de todo paciente, pues el 
respeto a la autonomía no es un principio absolu-
to (55). Así, aunque los principios del paciente son 
importantes, lo son de igual manera los del per-
sonal de salud y dan cabida a posibles situaciones 
en que se contrapongan las visiones y creencias de 
ambas partes de la relación profesional (44). 

Considerando la posibilidad de estas situacio-
nes dilemáticas de conflicto de intereses entre pa-
ciente y profesional, la autonomía debe responder 
a parámetros mínimos de consciencia que no afec-
ten el estado de libertad del individuo. Si a causa de 
algún elemento externo o factor médico el paciente 
carece de las características mínimas que garanti-
cen su libertad o consciencia, la autonomía de sus 
decisiones puede llegar a ser cuestionada (53). Sin 
embargo, se comprende que la consciencia no es 
un parámetro de valoración completamente con-
fiable, ya que en el terreno médico es común que 
el paciente esté condicionado por su propia enfer-
medad o factores relacionados (dolor, miedo, des-
conocimiento). Esto también puede cuestionar su 
verdadero estado de autonomía en la toma de de-
cisiones (50). Por ende, el profesional de la salud se 
enfrenta a difíciles dilemas al momento de querer 
respetar el principio de autonomía, pues apegarse 
únicamente a las decisiones del paciente no es una 

elección correcta cuando el padecimiento afecta el 
estado mental del individuo.

En casos como los tca, analizar los casos con-
cretos marca una significativa diferencia al mo-
mento de tomar una decisión sobre el abordaje 
médico de un paciente. Con esto se busca evitar 
la presencia de dilemas que confronten al paciente 
y al profesional sobre el futuro de su tratamiento. 
Para aclarar este punto, se presenta el caso del so-
porte alimentario nutricional.

El principio de autonomía ante 
los tratamientos de soporte 
alimentario nutricional en pacientes 
con tca
Con soporte nutricional se hace referencia a aquel 
tratamiento que debe llevarse a cabo cuando una 
persona no puede alimentarse por voluntad pro-
pia. En este proceso se encuentran involucrados 
múltiples profesionales de la salud, los cuales pue-
den participar desde la atención en la sintomatolo-
gía, hasta en las afectaciones por llevar a cabo este 
tipo de intervención médica (56). Este es un proce-
so que incumbe a médicos, nutriólogos, personal 
de enfermería y atención hospitalaria.

El uso de este tipo de atenciones nutricionales 
es muy usual en pacientes que, a causa de padeci-
mientos que imposibilitan su movilidad o afectan 
su consciencia, requieren del apoyo de un profe-
sional de la salud para nutrirse o hidratarse. Esta 
atención se lleva a cabo desde la conformidad del 
paciente o familiares, con el fin de respetar su de-
seo de ser apoyado (42). 

Sin embargo, hay casos en que no se cuenta con 
un impedimento por parte del paciente para ali-
mentarse o la voluntad expresa para permitir ser 
alimentado, lo que da cabida a dilemas éticos que 
contraponen la búsqueda del bienestar y salud del 
paciente. No es extraño encontrar pacientes con 
tca muy desarrollados que se niegan a ser alimen-
tados o hidratados por los profesionales de la sa-
lud; en estos casos ejercen su libertad de decisión 
por encima de su propia vida (39). 

Para muchos académicos, la autonomía del pa-
ciente puede darse por alto cuando se trata de un 
cuidado de preservación de la vida (57); en estos 
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casos prima la responsabilidad de los profesiona-
les de la salud que le atienden (58). En este senti-
do, Collazo (44) considera que cuando peligra la 
vida del paciente, será elección del médico si pone 
o no a consideración del individuo la decisión de 
llevar a cabo la alimentación asistida como parte 
de una intervención médica, y debe informarle al 
paciente que de ello depende el proceso inicial. Por 
lo anterior, es importante que los profesionales de 
la salud diferencien los casos en que la hidratación 
o alimentación asistida es necesaria para la preser-
vación de aquellas situaciones en las que se busca 
mejorar la calidad de vida (44).

Con los tca puede existir un deseo expreso 
por no alimentarse o no hacerlo de la manera ade-
cuada. En estos casos, no es posible simplemente 
obligar a la persona, ya que esto violentaría su au-
tonomía (23). Sin embargo, si a causa de estos tras-
tornos se deriva una situación agravada de salud o 
daño en sus órganos que ponga en riesgo su vida, 
será obligación del equipo de profesionales de la 
salud utilizar un tratamiento de soporte alimenta-
rio nutricional, únicamente con el fin de conservar 
al paciente con vida. Una vez se consiga estabilizar 
al paciente, se debe buscar su consentimiento para 
llevar a cabo otros procedimientos médicos (8).

En los casos en que no haya conciencia por par-
te del paciente, o su estado esté muy deteriorado, se 
puede buscar el apoyo de la familia para tomar al-
gunas de las decisiones en conjunto. Sin embargo, 
una vez la persona se recupere, se le deberá consi-
derar en las decisiones sobre su salud. Como parte 
del respeto al principio de autonomía, el paciente 
debe ser partícipe de su tratamiento, conocer todas 
las variables de la decisión y estar bien orientado 
sobre las opciones que tiene ante la intervención 
médica (49). Por este motivo, Moreno y Galiano 
(59) consideran necesario que el personal de salud 
desarrolle una relación de confianza con el pacien-
te y le otorgue la información que pudiera necesitar 
para tomar la mejor decisión sobre su tratamiento.

Los tca suelen venir acompañados de creencias 
y factores sociales que alteran la visión del paciente 
acerca de su situación real o de las implicaciones de 
determinado tratamiento; por tanto, es importante 
que el equipo médico comprenda que el proceso 
de alimentación desempeña un rol conflictivo en 

estos casos y que realizarlo o no puede generar un 
problema con el paciente pues, aunque mejore su 
salud, no necesariamente beneficia su estado de 
bienestar (53).

Una situación distinta que se debe tener en 
cuenta es cuando la persona se encuentra en coma 
o en un estado vegetativo y la familia es la encar-
gada de tomar las decisiones. En estos casos, es 
importante verificar si existen manifestaciones 
textuales de la voluntad de las personas acerca de 
los cuidados y tratamientos que hubiera querido 
recibir en una situación así. Esto permite conside-
rar la autonomía del individuo, aunque en dicho 
momento no pueda externar su padecer (50).

Desde un enfoque ético de respeto al principio 
de autonomía, es importante revisar el estado de la 
persona y preguntarse: ¿se está luchando por man-
tener con vida al paciente al nutrirlo?, ¿cómo su 
calidad de vida se ve afectada utilizando interven-
ciones para alimentarse? o ¿acaso intentar alimen-
tarla es más perjudicial? (44). Así, la alimentación 
artificial se suministra para el mantenimiento de 
la vida cuando hay enfermedades graves, sean 
reversibles o no, así como cuando el paciente ha 
perdido la capacidad para razonar las ventajas de 
la alimentación (54). Cabe aclarar que si la ausen-
cia de nutrición e hidratación provocan en el pa-
ciente la aceleración o causa de muerte, no es ético 
suspender la alimentación (60). Además, se deben 
considerar los casos en donde se pueda suspender 
el proceso de nutrición asistida por ser irrelevan-
te para el estado de salud del paciente; asimismo, 
considerar todas las variables del caso concreto y 
tratar de hacer lo posible por no afectar al paciente 
y permitirle un buen morir de manera digna (61).

Sobre este último punto es importante recor-
dar que es una obligación, al igual que el respeto a 
la autonomía del paciente, que el profesional de la 
salud no incurra en actos que afecten al paciente 
(principio de no maleficencia). Por lo tanto, aun-
que el acto de alimentarse no es perjudicial por sí 
mismo, es posible que algunos métodos afecten de 
manera negativa, razón por la cual debe realizarse 
un análisis mayor de la situación del paciente (54).

Como se puede apreciar en este caso concreto, 
el respeto al principio de la autonomía, así como 
el apego a otros principios de bioética en los que 
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participan los pacientes o profesionales de la sa-
lud, requieren una valoración amplia y profunda 
por parte del agente decisor. Este debe atender las 
necesidades médicas que la situación requiere en 
cierto momento, así como considerar todas las im-
plicaciones que puede tener su actuación en la vida 
y el futuro del paciente, con el fin de responder más 
allá de lo relacionado con su salud.

De lo anterior se puede afirmar que la pre-
sencia de los tca, trae consigo implicaciones que 
trascienden la respuesta médica, lo cual implica 
variadas situaciones que se relacionan con la vida, 
el entorno social, las creencias y los deseos de la 
persona, quien, a pesar de su trastorno, debe ser 
respetada. La despersonalización del paciente con 
un tca no solo atenta contra la ética médica, sino 
que además, desensibiliza al profesional de su obli-
gación primordial de cuidar la vida y buscar el 
bienestar de las personas.

Consideraciones finales
Hoy en día la visión y los objetivos del perfil mé-
dico han cambiado. Un profesional de la salud no 
solo previene y atiende enfermedades y lesiones, o 
asiste en la curación y el cuidado de los enfermos, 
sino que también vela por la promoción y mante-
nimiento de la salud y por el mejoramiento de la 
calidad de vida y bienestar de los pacientes; con el 
propósito de salvaguardar, en todo momento, la 
dignidad y el respeto de su individualidad (41).

En el caso de los tca, otros profesionales de la 
salud como los psiquiatras, los psicólogos y los nu-
triólogos, desempeñan un rol determinante en la 
atención y las decisiones que se toman en los pro-
cesos de recuperación de los pacientes y, al igual 
que los médicos, deben atenerse a las prácticas 
éticas y responsables de su profesión. En cuanto al 
enfoque ético de esta problemática, es importante 
subrayar la relevancia de contar con un equipo de 
atención multidisciplinar que permita atender de 
manera integral al paciente, lo cual puede hacer la 
diferencia entre la adopción o rechazo de un tra-
tamiento de alimentación asistida o artificial. Es 
posible que al final de una buena explicación al pa-
ciente el resultado no sea el esperado; sin embargo, 
el hecho de brindar opciones, respetar la libertad y 

considerar la autonomía del paciente es lo que debe 
procurar un equipo médico.

Así, es menester que los profesionales de la sa-
lud revaloricen la razón de ser de su profesión, para 
hacer consciente el enfoque de su labor e identi-
ficar si únicamente esta centrado en el manteni-
miento de la vida, o si además tiene en cuenta la 
conservación de la salud, la dignidad y el bienestar 
de sus pacientes. Este punto resulta fundamental, 
al momento de tratar los tca.
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